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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

te . pr” 

       RESOLUCION Noa d0-2- 2-1" 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

IMYENDENTE DE COMPASITAS DE GUAYAQUIL 

£n edercicio de las atrieuciores conferidas por el sehot 

Superintendente de Compañlas,- mediante PSrenlución No. 

DN aña7i del 27 de noviembre de 10285: 

COM IDERANDOS: 

QUE el £ de noviembre de 178%, =e ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado 
Eugenio Santiago Ramirez Bohórauvez, la escritura 

pública de cambio de domicilio ds la ciudad de Guayaquil 
¿1 cantón Paule, aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañia DISTRIBUIDORA COMERCIAL 
GUAYAQUIL C.LTDA. 3 

QUE el abogado José Roberto Jalil  Loor, en su 
calidad de Gerente General de la compañía, con el 
patrocinio del abogado Augusto Parada Campos,  —|ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, 12 cuyo efecto ha presentado cuatro coplas 
certificacdoz de la misma. 

  

QUE  <lL Departamento de Inspección y Control ha 

presentado € informe favorable Ho. E%-24%6- TL. del jo. 

de diciembre de 198%, el mismo aus amplíla el informe Ho. 

BR I2O-1L del € de aatubre da 92%: 

GUE =p cumplimiento de (la dispuesto en la fesolu- 

ción No. E 2 2-1-012382 del 28 de diciembro de 1989, e 
As en el diario El Telégrafo de “uayadguil, 

respondiente a los dias ocho. meve y dies 

12390, 6l extracto de la referida escritura 
pública, 

QUE - no se ha recibido notificación alguna de 
oposición a la inscripción de la escritura pública asutes 
mencionada, —3¿eqón aparece e la vazón zantada (o el 
señor fecretario de la Superintendencia de lompañiaz, 
Oficina de wrayaquil, el 24 de enero de 1990: 

UE elo Departamento Jurídico medianto oficio Ho. 
SC0-DJ-RL-90-084 del 3ií de ensro de  119%0, ha emitido 
informe fevorable para la continuación del trámite. una 
ez que conzidera que se ha «da cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 
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En ejercicio de Jas atribuciones que le confiere la 
Lee , 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el cambio de 
«domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Daule de 

9 la Compañíio DISTRIBUIDORA COMERCIAL GUAYAQUIL C.LTDA.:; 

pp) el o aumento de capital por SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 

SUCRES dividido en zelscientaz cincuenta participaciones 

de mil  sucres cada una; y. cd la reforma de estatutos, 

“de conformidad con las términos constantes en la 

referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO, - DISPONER «pe un extracto de la 

indicada escritura se publique, par una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Daule, in ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO — TERCERO,“ DISPONER que el Notario 

Vigésimo Dctavo del cantón Guavaquil. tome nota al 
margen de la matriz de la *scritura pública que se 

aprueba, el contenido de ía presente Resolución 

v siente ¡azón de e<ka anolacién 

4 
doo la Cropiedad del. cantón Saujlle: a) inscriba en sl 

evtstio Pe rantil 2. EN cargo o da referida escl ,Lura 

pública, pinta con la  presante Pezolución. archive una 
NO de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
azón de la inscripción que 38 ordena: y, bi cumpla las 

demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 
el artículo 33 del Código de Comercio, 

9 SPTICULO:- CUARTO, + DISPOMEFR.O que el Registrador 

    

     
   

  

A ARTICILO: QUINTO. - DISPONER. que el Registrador 

icantil delo canión Guaraguil,  apote al margen de la 
meatrizo de la escritura pública de constitución de la 
onmpania an refereajycia, otorasda ante al Notario Cuarto 

del cantón tueyacuil, el 4 de  dunio ds (1970, que 

. ha procedido a camiiar 1 demicilíio de la ciudad de 

Guayaquil al cantán Paule., aumentar zu capital y 
reformar sus estatutos mediante sscritura pública que 36 

mueba por la presente Resglución y siente razón de 
anotación. 
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E ao. : 

SARTICULO BEXTO.- OISPONER que el Notario Cuarto 
del Cantón Guayaquil. anote al margen de Ve matriz de la 

¿escritira pública del 4 de junio de 1970 por la cual se 
"constituyó" Ta compañia en referencia, que ha procedido 

al cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil al 
Camtón. Daulé, aumentar su. Sapital y reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que “de” aprueba 

por la, rregente Resolución y siente razón de esta 
anotación. IN a gt do aos 

—CUMALIPO «vuelva, el, 2xpedientea. 
o TAR o. 5% A PAR a 

Y firmada en la Superinten- 
05 rib. 1090 +- 

  

COMUNIQUESE .- 
dencia de.Ccompañílas, 

   

  

* 

a e pr. carlos Merino pr 
40 K , A 7 z v 33 EEE cm E Ía DAYAQUIL. pais 
y laz. a e En ” eE , y y . 

A a => 
adT fe 3 de > 1 Ph.a Hz. % Í A MS A 

DL: RAMA Ano A 
Exp. no. 20216- 4.“ IN o 

r .. , e C ES 

A * » qn mA 4 

vs.



    
Queda inscrita la RESOLUCIÓN, 
respectivo y anotado bajo el Ne-281 del'' Repertorio. 

  Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución   
í ¡ A 

- margen de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Malrzo 

Ea, mil novecientos noventa .- EL Regia 
. o : yl a y : 
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